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En el libro Murcia miisulnuinn, de que es editor Franeisco .1. Flores Arroyue-
lo (1), figura un amplio estudio de Alfonso Carmona González titulado «Mureia 
¿una fundación árabe? (Nuevos datos y conclusiones)» (2). En la página )̂7 
reproduce un párrafo, tomado de la obra del canónigo J. Lozano, B:itist:ini:i y 
Contcstiinin del Rcyno de Murciii..., que comienza así: 

"'Mursiet denota en árabe el íuvurrudero de las embarcaciones, según el 
maronita D. Elias Scidiac" {?>). 

Y a continuación nos dice el profesor Carmona: 

"Acerca de E. Scidiac no tengo más noticia que la que nuestro autor nos pro
porciona. Sería interesante saber si su obra es anterior a la de Casiri". 

Habiendo tropezado en varias ocasiones entre la documentación del Archivo 
Histórico Nacional de Madrid con datos relacionados con Elias Scidiac, me ha 
parecido que tal vez sería oportuno darlos a conocer ahora en la revista Mvrgc-
tana. 

(1) Ayuntamiento de Murcia, tídicioncs Alnuidí [Torrcjón de Ardoz (Madrid). Impr. Prudencia 
Ibáñez Campos]. l')89. 

(2) Pp. 85-147. 
(3) Hn nota \5 al pie de la misma pág. 97, se nos dice que el párrafo que comien/a asi figura 

en la citada obra de I^O/.ANO. Discrl.. IV, 11.3-4. 
(4) El título de conde de Horidablanca fue concedido a José Moñino en octubre de 177.̂  ((í.-i-

zctii de Madrid núm. 4,3. del martes 26 de octubre de 1773, p. 380). ¥A\ febrero de 1777. la r los III 
aceptó la dimisión de .lerónimo Grimaldi. marques de Cirimaldi, como primer secretario de 1-stado 
y del Despacho Universal, nombrando para sustituirle al conde de Horidablanca (íiazcM de Madrid 
núm. 8, del martes 2.*̂  de febrero de 1777, p. 71). 



56 M A K I A N O A R R I I I A S I ' A I A U 

A mediados de septiembre de 1785, el primer ministro español eonde de Flo-
ridablanca (4) decía a Juan de Bouligny, representante español ante el sultán de 
Turquía (5), que "hacen suma falta en esta Corte un par de sujetos, a lo menos, 
que entiendan, hablen, traduzcan y escriban con franqueza la lengua turca" (6). 

Cuando Juan de Bouligny recibe esta carta, realiza sus gestiones para loca
lizar a las dos personas que reunieran las condiciones señaladas por el conde de 
Floridablanca y en el mes de febrero del año siguiente puede ya decir al primer 
ministro español que se le han presentado dos sujetos que entienden las «lenguas 
orientales». De uno de ellos nos da Bouligny esta referencia: 

"Elias Chidiac, sacerdotte natural de Alepo, alum|n|o de la Propaganda, con 
el permiso de la qual pasará a España, en tal que se le pueda colocar agregado 
a la Biblioteca del Escurial; habla, lee y escribe el Árabe literal y vulgar, como 
así mismo el Siríaco, el Italiano y Latino; Servirá igualmente de interprete; desea 
saber que sueldo se le concederá» (7). 

Al margen lateral izquierdo del extracto de esta carta, el conde de Florida-
blanca escribe de su propio puño lo siguiente: 

"Que el Rey los destinará [a los dos, Scidiac y el otro] a la Bibliotheca o a 
la secretaría de la intcpretac/ón de lenguas; y qiíc al clérigo |o sea, a Scidiac], 
además de una dotac/ón decente de ocho o diez mil rca/cs, le dará Beneficio o 
pcns/ón ecc/c.s/ásí/ca que no bage de lo mismo". 

El contenido de este decreto del eonde de Floridablanca se comunica a Juan 
de Bouligny el 2 de mayo (8), añadiendo: 

"Lo que puede V.S. manifestarles por si resolviesen pasar a España, arreglan
do con ambos los gastos del viage con la decencia y prudencia regular". 

Bouligny comunica entonces a Elias Scidiac y al otro pretendiente que "se les 
admite su súplica de entrar en el servicio de Su Magestad", y añade Bouligny: 

Sobre el conde de F<l()ridablane;i puede verse: Diccionmio de Hislt>ri:i </c /;,sp;i(i.i dirigido por 
(lermán Bleiberg. 2." ed., ?. vols., Madrid, Revista de Oeeidenle, 1%«-I%'). I. II, pp. 1121-1122; 
Vi< i:Nri, RoDRKiiil.z CASADO. l.:i políticu y los ¡lolílicos en el rciníido de (Vir/os /// . Madrid, l')62. 
ñola, .^2, pp. 2.̂ .S-2.'̂ 7; .IOSH HAI,AN/.A UONA( iii:, Vid:i de llorid:ihl:ine:i. .^.' ed., Madrid, 196.̂ ; CAVÍ; 
lANO Al ( A/.AR Moi INA. I .¡)s lnimbres del despolisimt iluslrudit en Ks;i;i(i;i. /í/ eomle de f'lorid¡üih\n-
e:i. Sil vid:i y sns o/ini.s. Murcia. l').^4. 

(.S) De .Ulan de Bouligny se ocupan: MANIII i C O N R O I I I . I-'sp;iíni y los países nnisiilnnines diinni-
le el minislerio de l'li>rid:ihl:ine:i. Madrid. l'MW, pp. 71-72; y l'̂ MU lo (íARKuaiis. Un desliz diplonuí-
lieo. L:i paz hisp:ino-tíire:i. Madrid, Revista de Oeeidenle. | i%2| , aparlailo «líl inslrumenlo humano: 
Bouligny». pp. KW-II.S. 

(6) Véase: Carta del eonde de t'loridablanca a .luán de Houlignv fechada en San Ildefonso el 
1.̂  de septiembre de I7X.5, de la que tenemos una minuta en A.H.N. [Archivo Histórico Nacional, 
Madrid], sección de hitado, legajo 47.5.S. H| párrafo recogido figura al final de la página primera y 
comienzo de la segunda de la minuta citada. 

(7) lista carta está fechada en Conslanlinopla el l.'i de febrero de 17K6 y se conserva original 
en A.H.N., lisiado, leg. 472.1. 

(X) Hn carta fechada en Aranjue/, el día 2 de mayo citado, de la que hay una minuta en A.H.N., 
Hstado, leg. 472.̂ .̂ 
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"cspcm vengan en breve estos interesack>s a tratar eonmigo para aeordar el suel
do y pasaje y, tan presto como esté esto arreglado, daré aviso" (9). 

Poco después podía decir Bouligny al conde de Floridablanca: 
"Don [ilías C'liidiac, saccrdi>te alepino, se lia conformado en pasar a nuestro 

servicio, ya sea agregado a la Real Fíibliotcca, o en la Secretaría de la Interpre
tación de Ixnguas, mediante la pensión de ocho mil reales anuos y otra eclesiás
tica que no baxe de la dicha suma; me ha consignado la carta que ha escritt> a 
la Propaganda para obptener su libertad, y la envío al señor de Azara (10); así 
que reciba la respuesta, ar[r|cglaré con el dicho Chidiae los gastos de su viaje a 
esa" (11). 

El escrito en que Hlías Scidiac solicita que se le dispense del juramento pres
tado como alumno de la Sagrada Congregación de «Propaganda Fide» va dirigida 
a S.S. el Papa Pío VI y dice así: 

"Elia Scidiac, Sacerdote Siró ed Alunno della S.iavi Congregazione de 
Propaganda Fide, umilmente rappresenta a Vosfni Santitá come, 
essendo stato chiamato a serviré Sua Maestá Cattolica in qualita d"In-
terprete di IJngua Araba, e di aggregato alia Real Biblioteca di 
Madrid, e trovandosi l'Oniforc obbligato per solenne giuramento fatto 
nel Collegio di deífa Sacm Congregazione alie Missioni della Sua 
Patria, Aleppo; Suplica quindi riverentemente la Santita Vosfra, in vis
ta di detto servizio a volerlo dispensare per fin che in esso persistera: 

Che della grazia [Rubricado]". 

A continuación de este texto, y de otra mano, figura la concesión de la dis
pensa solicitada, en la siguiente forma: 

"Ex audientia SS.i/7cíí,s.s/mi habita dic 26. Augusti 1787. 
Relato per me infr.i.scrípfimi S.ífnic Congrc^j.tí/onis de Propaganda 
Fide Secrcf.'inum SS.i/ící/.s.s/mo Domino Nostro Pió PP. VI supra.vcnp-
to supplici Libello, Sanctitas Sua, attentis peculiaribus eireunstantiis, 
benigne annuit pro gratia pctitac dispensationis, durante tamen muñe
re, de quo in preeibus. 

Datum Rome ex AF'ldibus dicte S.ÍCT.R" Congrt'^'.ií/onis die et anno pre-
d/cfis. 

Stephanus Borgia Sncnic Congivgutionis de Prop.i-
gíiinh Fide Sec/ff<irius" (12). 

(i)) Véase: (a r ta ilc .luán de Houligny al conde de Floridablanca fechada en t'onslantinopla el 
\5 de junio de 17S(i, que se halla original en A.H.N.. listado, leg. 472.^. 

(10) .losé Nicolás de Azara, marqués de Nibiano. fue nombrado en 176.5 agente y piocurador 
general de Carlos III en la Corte Pontificia y. en I7<S4. ministro plenipotenciario de I-spaña en Roma. 

Sobre A/ARA. véase: I^kcionnrio de Hisltnin ilc Zísp.iii,/. 2.-' ed.. t. I. pp. 42>>-4.̂ (); v (ARldS 1-. 
CORONA HARAII CU. .lose Nicolñs de Az.ira. Un emlvijiuUn en Roma. Zarago/a. Institución «treman
do el Católico» (C.S.I.C.), 194X. 

(11) Véase: Carta de .luán de Houligny al conde de l-'loridablanea feehatla en Constantinopla el 
1 de julio de I7K(>. que se encuentra original en A.H.N.. listado, leg. 472.^. 

(12) l-,stc escrito se conserva original en A.H.N.. Hstado. leg. 4744. 
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Como puede apreciarse por la fecha, la dispensa tardó más de un año en ser 
concedida. Cuando José Nicolás de Azara tuvo en su poder el documento con 
la concesión de la licencia y dispensa solicitada por Elias Scidiac, se apresuró a 
enviárselo al conde de Floridablanca, diciéndole: 

"Habiéndome escrito nuestro ministro en Constantinopla, pidiéndome alcan
zar la licencia y dispensación necesaria de la Congregación de Propaganda para 
que Don Elias Sciriac, sacerdote siríaco, que fue alumno en su Colegio, pudiese 
pasar a esa Corte y exercer en la Real Biblioteca el empleo de Yntérprete de 
la Lengua araba, remito a V.E. el rescripto correspondiente, con que se dispensa 
al enunciado Scidiac del juramento que hizo siendo individuo de dicho Colegio 
de Propaganda" (13). 

Ahora bien, en agosto de 1786, estaba en Constantinopla el navio español 
«Miño», al mando del capitán de navio Baltasar de Sesma, que ha llevado a Tur
quía a Mawláy 'Abd al-Malik b. IdrTs, sobrino y yerno del monarca marroquí 
(14), a Muhammad b. 'Utmán (15) y a otros marroquíes. 

En efecto, el 5 de mayo de 1786 llega al puerto de Cartagena, procedente del 
de Tánger, la fragata «Santa Águeda», que transporta a su bordo a Mawláy 'Abd 
al-Malik b. IdrTs, al embajador Muhammad b. 'Utmán, a "otros dos personages 
con carácter de tales, diez con el de secretarios, criados mayores &.", 5 mugeres 
y hasta 102 personas de comitiva", que deben seguir a Constantinopla en el navio 
«Miño», al mando de Baltasar de Sesma (16). 

Después de unos días de cuarentena, se realiza el transbordo desde la fragata 
"Santa Águeda" al navio «Miño» del personal marroquí que se dirige a Constan
tinopla. El navio «Miño» sale de Cartagena el 20 de mayo rumbo a Constanti
nopla (17). 

El 21 de junio está el «Miño» en Siracusa (18). Desde allí escribe Muhammad 
b. 'Utmán una carta al conde de Floridablanca (19). 

(1.̂ ) Esta carta de José Nicolás de Azara al conde de Floridablanca está fechada en Roma el 
29 de agosto de 17H7 y se halla original en A.H.N., Estado, leg. 4744. 

(14) Sobre Mawláy 'Abd al-Malik b. IdrTs y los incidentes ocurridos durante su embajada a 
Oriente, véase: RAMÓN LOIJRIIX) DÍAZ. O . IM. . Marruecos en la segunda mitad del siglo XVIII. Vida 
interna: política, social y religiosa durante el sultanato de Sldl Muhammad b. 'Abd Allah, 1757-1790, 
Madrid, Instituto Hispano-Arabe de Cultura, 1978, pp. 337-339,' 

(I.*!) De él me ocupo en mi artículo "Un embajador marroquí de finales del siglo XVIII: 
Muhmmad b. 'Utmán", en Aivraq 3 (1980), pp, 118-130, 

(16) Véase; Carta de Baltasar de Sesma al conde de Floridablanca, fechada en Cartagena el 5 
de mayo de 1786, que se conserva original en A,H,N,, Estado, leg, 4797, 

(17) Véase: Carta del conde de Floridablanca a Juan de Bouligny fechada en Aranjuez el 13 de 
junio de 1786, de la que hay una minuta en A,H,N,, Estado, leg, 4723, 

(18) Véase: Carta de Baltasar de Sesma al conde de Floridablanca fechada en Siracusa el 21 de 
junio de 1786, que se halla original en A,H,N,, Estado, leg, 4797, 

(19) Fechada el 23 de sa'bán de 12(H) / 22 de junio de 1786, que he publicado en mi comuni
cación "Algunas cartas del embajador marroquí Muhammad b. 'Utmán al primer ministro español 
conde de Floridablanca", en Acícs du Premier Congrés d'Histoire et de la Civilisation du Maghreb. 
serie Histoire, n." 1, tomo II, Túnez, 1979, pp. 7-28. La carta referida figura en las pp. 27-28. 
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El 16 de julio pasa el navio «Miño» entre la isla de Tencdós y la costa de Asia 
(20). 

Por fin, el 31 del citado mes de julio llega el «Miño» al puerto de Constan-
tinopla (21). El 1 de agosto desembarcan Mawláy 'Abd al-Malik b. IdrTs, 
Muhammad b. 'Utmán "y demás personajes marroquíes" y el día 2 lo hace "el 
resto con el equipage" (22). 

Cumplida la misión que le ha llevado a Constantinopla, Baltasar de Sesma se 
prepara para el viaje de regreso del navio «Miño» a España. Entonces Bouligny 
aprovecha tan feliz coyuntura para que Elias Scidiac pueda realizar su viaje a 
España a bordo del navio «Miño». 

A tal efecto, Bouligny entrega a Elias Scidiac la siguiente carta de presenta
ción para el conde de Floridablanca: 

•'Presentará a V.E. ésta Don Elias Scidiac, sacerdote alepino, quien, havien-
do sido admitido al Real Servicio, como V.E. ha tenido a bien comunicarme de 
orden de S.M., ha aprovechado del regreso del nabio «Miño» a España; a el que 
he asistido con lo necesario, segiin informaré a V.E. por el correo» (23). 

Unos días más tarde, decía Juan de Bouligny al conde de Floridablanca: 

"Don Elias Scidiac, con la esperanza de que la Propaganda le concederá el 
permiso, se ha embarcado sobre el dicho navio [«Miño»]; le he dado para habi
litarse trescientas de estas piastras y cien duros para hacer su viaje del primer 
puerto de España hasta ésa; y además le ha franqueado 1800. Reales Vc//ón, a 
cuenta de los 8000. Reales Vellón de la pención que se le ha señalado en ésa 
y que empezará a correr desde el día que se presente, y asi podrá V.E. mandar 
se tome nota para retenerle los 1800. Reales" (24). 

En otra carta de la misma fecha (25), decía Juan de Bouligny al primer minis
tro español: 

"El día 18 por la tarde se hizo a la vela el navio «Miño» con viento favorable 
y, según el que ha reinado hasta ahora, lo creo muy adelantado en su viaje". 

(20) Véase: Carta de Baltasar de Sesma al conde de Floridablanca fechada el 16 de julio de 
1786, que se encuentra original en A.H.N., Estado, leg. 4797. 

(21) Véase: Carta de .luán de Bouligny al conde de Floridablanca fechada en Constantinopla el 
2 de agosto de 1786, que se conserva original en A.H.N., Estado, leg. 472.^. 

(22) Véase: Carta de Baltasar de Sesma al conde de Floridablanca fechada en Constantinopla 
el 3 de agosto de 1786, que se halla original en A.H.N., Estado, leg. 4797. 

(23) Esta carta está fechada en Constantinopla el 16 de agosto de 1786 y se conserva original 
en A.H.N.. Estado, leg. 4723. 

(24) Véase: Carta de Juan de Bouligny al conde de Floridablanca fechada en Constantinopla el 
1 de septiembre de 1786, que se halla original en A.H.N., Estado, leg. 4723. El párrafo que he repro
ducido figura al final de la página primera y en la segunda de la carta citada. 

(25) Es decir, del 1 de septiembre de 1786, que se encuentra original en A.H.N., E'stado, leg. 
4723. 
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El navio «Miño» llegó en su viaje de regreso ai puerto de Mahón, llevando 
a su bordo a Elias Scidiac. El buque "eon su tripulación y equipaje" son some
tidos a una "quarentcna rrigurosa en el Lazareto de este puerto", cumplida la 
cual, y habiéndose comprobado el perfecto estadt) de salud de que gozaban 
todos, es admitido el navio a libre plática el día 1 de noviembre (26). 

No he encontrado más datos acerca de la llegada a España de Elias Scidiac, 
pero sí una carta de finales de noviembre de 1786, en la que el conde de Flo-
ridablanca comunica a Juan de Bouligny que obran en su poder dos libros que 
nuestro representante en Constantinopla había confiado a Baltasar de Sesma y 
éste había dirigido al primer ministro (27). Cabe suponer que por esas fechas lle
garía a Madrid el sacerdote Elias Scidiac, si no es que él mismo fuera encargado 
de la entrega de los libros al conde de Floridablanca. 

En la Biblioteca Nacional de Madrid se conserva un expediente a nombre de 
Elias Scidiac. En el referido expediente hay una carta remitida a finales de enero 
de 1787 por el conde de Floridablanca a Francisco Pérez Bayer, biblitítecario 
mayor de la Biblioteca Real, en la que le dice: 

"Con el fin de que no falten en España sujetos que posean las lenguas 
sabias y las comunes de Europa, África y parte de Asia, se han hecho 
varios encargos de orden del Rey y tomado providencias para adqui
rirlos. En consecuencia ha admitido Su Magestad a su Real Servicio al 
presbítero alepino Don Elias Scidiac, alumno / [pág. 2] del colegio de 
Propaganda Fide, el qual ha venido de Constantinopla y se halla ver
sado en la lengua siriaca y en la historia de aquella nación, poseyendo 
también el árabe, como que es su propio idioma y ha procurado cul
tivarle con el estudio de buenos libros y continuo uso. El Rey ha 

(26) Véase: Carta del conde de Cifiicntcs al de Floridahlanca fechada en Mahón el .̂ 1 de octu
bre de 1786, que se conserva original en A.H.N.. l-'stado, leg. 4797. 

Juan de Silva Pacheco Mcneses y Rabata, XIV conde de Cilucntes y IV niarqiics de Alconchel, 
grande de L^spaña, caballero del Toisón de Oro, gran cruz de Carlos 111, gentilhombre de Cámara 
y teniente general del líjcrcito, era hijo de Hernando de Silva. Xlll conde de Cilucntes, que había 
contraído matrimonio con la señorita de Rabata y Strasokio, de la noble/a provincial de (iorieia y 
Gratz. Hl conde de Cifuentes participó como mariscal de campo, a las órdenes del duque de Crillón, 
en la conquista de Menorca el año I7H1. Al finalizar las hostilidades, fue nombrado capitán general 
de las Islas Baleares. 

Cf.; ANtoNio 1)1. P. ORIIXÍA COSÍA - ANA MARÍA (ÍARCÍA OSMA, Prcsidcndu del conilc de 

Cifiicnlcfi. Madrid, l%9. pp. 12-1."̂ ; A. DI BIIRIIOS. filasán de H'<p:iñn. I.ihn> de oro de su iiohle/:i. 
Reseña genealógica.... Parte primera, tomo II, Madrid, 18.S.̂ , p. 2%; Archivo Histórico Nacional, 
Catálogo alfabético de los documentos referentes a títulos del Reino y grandezas de España. ^ vols., 
Madrid, 19.'íl-iy,S4, t. 111, p. 297; A. y A. (iAR( IA CARRAIIA . Diccionario Heráldico Y Genealógi
co.... t. 22, Madrid, 1926, p. 272, y t. 2.'̂ , Madrid, 1926, p. 27. 

Al ser nombrado capitán general de Fíaleares, el .S de septiembre de 17X4, el conde de Cifuentes 
no quiso ir a residir en Palma de Mallorca, sino que rigió el archipiélago desde Mahón. Con estas 
palabras se expresa el presbítero Fi RNANDO M A R I Í CAMI'S en su Drcve introducción a la Historia de 
Menorca. Barcelona, (s.a.) |Dcp. Legal, B. ,^2.24()-XX|, pp. 221-222. artículo 6, "Hl gobernador que 
más afecto ha sentido por Menorca". 

(27) Véase: Carta del eimde de Floridablanca a .luán de Bouligny fechada en San Lorenzo el 
28 de noviembre de 1786, de la que hay una minuta en A.H.N., [^:stado, leg. 472.^. 
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determinado que se agregue a este eelesiástieo a su Real / |pág. 3| 
Riblioteea para que emplee en ella sus útiles eonoeimieiitDs y qi/e se 
le eont'íen, eoiiici se hará, kis encargos que ocurran y pueda desempe
ñar mediante sus luces e instrucción: concediéndole S.M. 8 mil rcnics 
de vellón al año, contados desde I." de I^i//c'/;í/irc últ imo, y una pen
sión eclesiástica qiíc no baxe de lo mismo. Lo participo a V.S. I . para 
su noticia y gobierno, y espero me / |pág. 4| diga V.S. I . si habrá dis
posición en la Real Biblioteca de alojar a este sujetti" (28). 

Francisco F'érez Bayer contesta al primer ministro en la siguiente forma: 

"He recibido con igual aprecio el papel de V.L'. de .^0. del que aca
ba, en que se sirve expresarme que S.M. ha admitido a su Rc.)l Ser
vicio al presbítero alepino Don Filias Scidiac, alumno del colegio de 
F'ropaganda Fide, versado en la lengua syríaca y en la árabe; y deter
minado que se agregue a su Real Fíiblioteca para que emplee en ella 
sus útiles conocimientos y que se le confíen los encargos que ocurran 
y pueda desempeñar, según sus luces e instrucción: concediéndole 
S.M. ocho mil reales al año. contados desde |el | primer día de 
ri)cciembre último. 

Quedo enterado de todo y, para su pimtural exccución, he passado 
este aviso a D. Manuel Monfort , tesorero de la Real líiblioteca. el 
qual le satisfará puntualmente sus devengados y lo que dexengare en 
adelante. 

Fin c|uanlo a lo que V.F". se sirve añadir, que diga yo si iiabrá dis
posición en la Real Riblii>teca para alojar a este sujeto: digo que segu
ramente no la hai, y que apenas hai sitio para los libros; y que actual
mente estoi con el tesorero estudiando donde colocar decentemcvjtc 
varias alhajas y pie/as antiguas muy preciosas que S.M. se ha servido 
de mandar passar a la Fíiblioteca; fuera de el conocidt> riesgo de un 
incendio a que ésta se expondría si huviesse lumbre o chimenea en las 
habitaciones inferiores: que fue lo que obligcí a desocuparlas los que 
antes vivían en ellas. 

F'ara nú govierno suplico a V.Fi. se sirva expressarme en qué grado 
o calidad deberá D. Filias Scidiac emplearse u ocuparse en la Biblio
teca y si ha de trabajar y assistir a ella en los días y horas en que assis-
ten los demás oficiales: para que todo se exeeute según las intenciones 
de S.M. y las órdenes que V.Fi. quisiesse darme" (2^>). 

(2.S) (-;s(;i cnrln c-sl;i ICCIKKIÍI en l í l l 'í iri lo el M\ de eiierii ile 17,S7. Puede eonsiill:irse en H.N. IHi-
blio(ee;i N;ieii)n;il, Mai l r id ] , Arehivo. I-Apedienles de rers(in;il ( I l i i i s Seidi;ic). l-n A U N , l-sl:uU). leg. 
.^447. hay una minuta de esta carta. 

Agradezei) sineeianienle a 1). Manuel Sánehe/ Mariana, .lele de la Seeeión de Manuseiitiis ile la 
Miblioteea Naeional, sus preeisas inilieaeiones. asi eonio la amabilidad v diligencia enn que ha puesto 
a mi disposición los documentos pcrlinenlcs del Archivo de la Biblioteca Nacii>nal. 

(2')) l,a respuesta de (•ranciseo Pcrc/ Mayer esl:i lechada en Madrid el .M tie enero de 17,S7. He 
ella se conserva una minii la en M.N.. Archivo, l-xpedienles de Peisonal ( l l i a s Scidiac). 11 original 
de la misma se halla en A U N , I-.stado. leg. .'447, así como una ñola de Secretaria para el conde de 
t lor idablanca, sin lecha, de primeros de febrero de 17S7. una minuta de carta del conde de f l o r l -
dablanea al secretario del Despacho de (iracia y .Inslicia, ilánilole instrucciones, y oira del mismo 
conde de í'loridablanca a los directores generales de Correos ordenándoles cjue paguen a Seidiac cua
tro mil reales de avuila de costas, ambas del ') de lebrero. 
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A los pocos días daba el conde de Floridablanca su respuesta a Francisco 
Pérez Bayer en estos términos: 

"En consecuencia de lo que V.S.I. me ha expresado en su papel de 31 
de Enero acerca de los términos en que deberá estar agregado a la 
Real Biblioteca el sacerdote alepino Don Elias Scidiac, y sobre el pago 
de su consignación, paso con esta fecha al Señor Secretario de Estado 
y del despacho de Gracia y Justicia el aviso de lo que el Rey ha deter
minado en este particular" (30). 

El propio conde de Floridablanca trasladaba a Francisco Pérez Bayer la 
siguiente resolución de Carlos III acerca de Elias Scidiac: 

"S.M. ha determinado que se agregue a este eclesiástico a su Real 
Biblioteca para que emplee en ella sus vtiles conocimientos, y que se 
le confíen además otros encargos que ocurran y pueda desempeñar 
mediante sus luces e instrucción: debiendo estar en la Biblioteca en la 
misma forma que lo está D. Miguel Casiri, aunque como bibliotecario 
más moderno, y arreglándosele los trabajos correspondientes a su peri
cia: habiéndole señalado S.M. ocho mil reales de vellón al año, con
signados por ahora en Tesorería general, y resuelto darle vna pensión 
o renta eclesiástica que no baje de igual cantidad, a cuyo fin quiere 
S.M. que V.E. se lo haga presente" (31). 

Francisco Pérez Bayer acusa recibo de esta carta y, en cumplimiento de lo 
que en ella se le ordena, toma las medidas oportunas para dar a conocer a Elias 
Scidiac la resolución del Rey. Para ello lo hizo buscar el 13 de febrero, pero "no 
pareció". El 14 fue Scidiac a casa de Pérez Bayer y éste le leyó el escrito del con
de de Floridablanca. Así lo comunica el bibliotecario mayor al primer ministro, 
asegurándole que Scidiac quedaba plenamente instruido del contenido de aquel 
escrito "y muestra estar mui gustoso y satisfecho; y es regular se presente a V.E. 
o que lo muestre así por escrito (32). 

(30) Esta carta está fechada en El Pardo el 9 de febrero de 17X7. Puede consultarse en B.N., 
Archivo, Expedientes de Personal (Elias Scidiac). Hay también una minuta en AHN, Estado, leg. 
3447. En 1782, a la muerte de Roda, el conde de Floridablanca desempeñó también las funciones 
de secretario de Gracia y Justicia, Cf.: «Las élites de poder, el gobierno y la oposición», por Ti 0-
FANKS EíMOO, en Historiít de España, fundada por Ramón Mcnéndez Pidal, dirigida por José María 
Jover Zamora, tomo XXXI, «La época de la Ilustración»; vol. I, «El Estado y la Cultura (\1^9-
180S)», Madrid, 1987, pp. 131-170. La referencia al desempeño de la Secretaría de Gracia y Justicia 
por el conde de Floridablanca figura en la p. 156. La Biblioteca Real estaba adscrita a la citada Secre
taría de Gracia y Justicia. 

(31) Esta carta del conde de Floridablanca a Francisco Pérez Bayer está fechada en El Pardo 
el 12 de febrero de 1787. Puede consultarse en B.N., Archivo, Expedientes de Personal (Elias Sci
diac). De ella hay una copia en AHN, Estado, leg. .3447. Sobre Miguel Casiri puede consultarse: J. 
FR. MKHAUI) . Biographic Univcrsellc Ancicnne el Moderno. Graz, 1%6-1970, t. VII, pp. 119-120; 
M. BRKYDY. Michcl Garcieh al-Ghaziri. oricntulistc Libunais du XVIII'' sióclc, Harissa, (s.a.) imSl). 

(32) De la respuesta de Francisco Pérez Bayer, fechada en Madrid el 14 de febrero de 1787, 
tenemos una minuta escrita al margen lateral izquierdo de la carta del conde de Floridablanca del 
12 del mismo mes, citada en la nota anterior. 

http://Pai.au
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En un texto de Francisco Pérez Bayer de mediados de 1788, el bibliotecario 
mayor habla de Elias Scidiac en los siguientes términos: 

"D. Elias es sugeto docto y mui a propósito para el empleo de biblio
tecario, y en cierto modo está ya en posesión de él: es mui puntual en 
la asistencia: de genio pacífico, humilde, formal y circunspecto en 
hechos y en palavras. Yo he tenido en Roma y aquí comunicación con 
varios orientales y puedo asegurar que ninguno he visto [h]asta a[h]ora 
más regular ni más tratable" (33). 

Respecto a la actuación de Elias Scidiac en España, puedo aportar unos datos 
correspondientes al año 1791. 

A principios de noviembre de 1790, el sultán de Marruecos Mawláy al-YazTd 
(34) designa al secretario Muhammad b. 'Utmán en calidad de embajador para 
tratar con España. 

Para el transporte del embajador marroquí se destina la fragata de guerra 
española «Nuestra Señora de la Soledad», que atraca en el puerto de Ceuta el 
4 de diciembre de 1790. 

Muhammad b. 'Utmán llega a Ceuta el 20 del mismo mes y el 23 embarca 
en la fragata «Nuestra Señora de la Soledad», que el 27 está en Cartagena. 

El 3 de enero de 1791 emprende el embajador marroquí viaje a Madrid, 
pasando por la Venta del Gimenado, Murcia, Molina de Segura, Cieza, Hellín, 
Pozo de la Cañada, Albacete, La Gineta, La Roda, Minaya, El Provencio, El 
Pedernoso, Quintanar de la Orden, El Corral de Almaguer, Villatobas y Aran-
juez. 

El viaje se desarrolla según el plan previsto y el embajador marroquí llega a 
Madrid el 19 de enero. En la capital de España permanece hasta el 18 de agosto 
del mismo año 1791. En esta fecha emprende el viaje de regreso a su país, que 
debe llevarle a Cádiz. 

Ahora bien, Carlos IV declara la guerra a Mawláy al-YazTd el 19 de agosto. 
Y teme que el soberano marroquí pueda sacrificar a su embajador, por conside
rarle responsable del rompimiento. Por ello recomienda a Muhammad b. 'Utman 
que se detenga en Ocaña, enviando a Marruecos la mayor parte de su séquito. 

Así lo hace el embajador marroquí. Pero esto tiene como consecuencia que 
Muhammad b. 'Utmán se ha quedado sin interprete, lo que le obliga a pedir al 
conde de Floridablanca que le envíe uno. 

(3.3) Este párrafo figura en la página tercera de una minuta de carta dirigida por Francisco Pcrc/ 
Bayer al conde de Floridablanca fechada en Madrid el 6 de junio de I78<S. Puede consultarse en 
B.N.. Archivo. Expedientes de Personal (Elias Scidiac), 

(34) A este sultán marroquí dediqué mi tesis doctoral (";i;(,i.s ¡írahcn de Marruecos en tiempo 
ile Mnwlíiy ¡il-Yn/íd (¡790-1792). Tetuán. I % 1 . 
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El primer ministro español accede a esta petición y designa para desempeñar 
las funciones de interprete junto a Muhammad b. 'Utman al sacerdote Elias Sei-
diac, quien llega a Ocaña el 27 de agosto. 

Muhammad b. 'Utman permanece en Ocaña hasta el 24 de octubre y el 25 
llega de regreso a Madrid, donde reside hasta el 4 de abril de 1792. 

Durante todo este tiempo le asiste Elias Scidiac en calidad de intérprete, lo 
que hace que este mantenga correspondencia relativa al embajador marroquí con 
el oficial de la Secretaría de Estado José de Anduaga (33). 

Mientras tanto, el 12 de marzo de 1791 había fallecido Miguel Casiri, que 
desempeñaba el cargo de bibliotecario en la Biblioteca Real. Como esto obligaba 
a un reajuste del personal destinado en la citada Biblioteca Real, Elias Scidiac 
solicita de Carlos IV que le confiera la plaza vacante que ha dejado Casiri, ya 
que en este concepto había pasado de Ccmstantinopla a Madrid (.36). 

El conde de Floridablanca envía la solicitud de Elias Scidiac al marqués de 
Bajamar (37), el cual ordena que se envíe al primer ministro el expediente ínte
gro de la Biblioteca Real. 

A la vista de este expediente, el conde de Floridablanca decreta \o siguiente: 
"El Rey nombra ¡a] Scidiac para los encargos de traducc/ones que servía Casiri, 
con los mismos sueldos y emolumc/itos que éste tenía, sirv/cí7do también de 
bibliotecario interino, hasta que se arregle la Biblioteca, pero sin más sueldo por 
ajhjora que los de Casiri" (38). 

De conformidad con este decreto, el mismo conde de Floridablanca comunica 
a Tomás Sánchez (39): "ha resuelto S.M. que dicho Scidiac sirva también de 
bibliotecario interino, hasta que se arregle esa Rc.il Biblioteca, con los mismos 
sueldos y emolumentos que gozaba Casiri" (40). 

{^5) De todo ello me ocupo extensanieiUe en mi iirlíeulo «l,:i esUinei:i en r,sp;iñ:i de Muhiminiiul 
b. -Utrnim (1791-1792)», en lk'spcns-T:imiid:i IV (1%.^), pp. II'M')?,. \-.n el apcnclice doeiiiiienCil ii 
este arlículo. los núms. 21 (pp. 171-172); 24 (pp. 174-17.S); 2.S (pp. 17.^-176); 2fi (pp. 17(V177)L 27 
(pp. 177-17S)-, y 29 (pp. 179-1X0), conlicnen sendiis einlns de l-líiis Seidiiie :i .losé de Andii¡\!;;i. en 
italiano. 

(.%) I,a solicitud de lílías Scidiac a Carlos IV esUÍ lechada en Madrid el 2(1 ilc mar/o de 1791 
y se conserva en H.N.. Archivo, Papeles de Secretaría, n." 1X.X<SX. Iji el mismo sentido escribe Sci
diac al conde de Hloridablanca el 1.̂  de marzo de 1791, solicitando su protecciiin. lisia carta se halla 
en AHN, Estado, leg. M47. 

{M) \í\ marqués de Bajamar era Antonio Porlier y Sorpranis, hijo de listeban l'orlier y de Rita 
de la Luz Sopranis Dutari. Nació en l.a Laguna y pasó al Peni. Luego, en pApaña, fue ministro de 
Ciracia y ,lustie¡a en 179(1. Por Real decreto de Carlos IV de 1 de marzo de 1791 se le concede el 
título de marqués de liajamar y la gran cruz de (ar los 111. Murió en Madrid en 1X1.̂ , a los 91 años 
de edad. Cf.: A. y A. CÍAK< ÍA C'AKRAI i A. Diccion^irio Ilcnildico y (¡cm':ilóf;iaK... tomo 71, Madrid, 
I9,S4, pp. l.SX-l,S9. 

(.̂ H) Véase: Carta del conde de Floridablanca al maniués de Bajamar del 27 de marzo de 1791 
y las notas marginales del marqués de Bajamar del 2X de marzo y del conde de t'loridablanca con 
la resoluciém del Rey. Según nota de otra mano, al margen inferior derecho, la resolución real se 
había comimicado el 10 de abril siguiente. L!sta carta se encuentra en B.N., Archivo, Papeles de 
Secretaría, n." IX.XXX. 

(,W) Ll bibliotecario l'oniás Antonio Sánchez está desempeñando las funciones de bibliotecario 
mayor, por ausencia del titular, l'rancisco Pérez Baycr. 

(40) Véase; Carla del conde de F'loridablanca a Tomás Antonio Sánchez, lechada en Aranjuez 
el 1(1 de abril de 1791, de la que Tomás Antonio Sánchez da traslado a l'rancisco Pérez Baycr el 
L'̂  del mismo mes. Ambas cartas se hallan en B.N., Archivo, TApedienles ilc Personal (Llías Sci
diac). 
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Al recibir esta comunicación, Tomás Sánchez informa de la decisión del Rey 
a Klías Scidiae, "en presencia de los demás dependientes, para que todos lo 
tuvieran entendido" (41). 

En virtud de esta decisión de Carlos IV, Hlías Scidiae debe percibir, además 
de los ocho mil reales que tiene asignados en la Tesorería mayor y los otros ocho 
mil reales de la pensión eclesiástica, el sueldo de bibliotecario, que asciende a 
quince mil reales, y el de intérprete de lenguas orientales, que es de ochocientos 
ducados. 

Etlías Scidiae considera que con el sueldo de bibliotecario y la pensión ecle
siástica tiene suficientemente cubiertas sus necesidades. Por ello "renuncia 
expontáneamc'/7te la asignación de ocho mil rrc.i/cs que se le hizo quando llegó 
de Turquía" y señala que "no lia solicitado la plaza de yntérprete por la misma 
consideración de tener dotación competente para su regular subsistencia, y que 
por lo mismo pide que se confiera, con el sueldo que tiene, a persona que se 
halle capaz para su desempeño", aunque Scidiae "tendría a mucho honor y está 
pronto a trabajar qualesquiera traducciones y encargos que se le hicieren por la 
primera Secretaría de Hstado" (42). 

til conde de Floridablanca, a quien lilías Scidiae expone estas ctinsideracio-
nes, da cuenta de ellas a Carlos iV, el cual "no ha podido menos de escuchar 
con particular agrado" las representaciones de Scidiae "y aplaudía en el grado 
que merecen" la modestia y generosidad de Scidiae, "las quales tendrá siempre 
mui presentes". 

El Rey acuerda aceptar la renuncia de Scidiae a la asignación de ocho mil rea
les que éste percibía por la Tesorería mayor; pero no acepta que sea otro sino 
el propio Scidiae "el q¿;e sirva la plaza de yntérprete de lenguas orientales", per
cibiendo el sueldo de bibliotecario que tenía asignado Casiri y "la pensión ecc/e-
.s/Ví.sf/ca de ocho mil nenies que goza sobre la mitra de Córdova". Por lo que res
pecta al sueldo de la plaza de intérprete, Carlos IV dispone que lo perciba Sci
diae íntegro, pero sujeto a dos gravámenes: uno de doscientos ducados anuales, 
que deberá abonar a .losé Dávila, teniente de Infantería del regimiento de Lis
boa, que está destinado como intérprete de árabe, "por la cortedad de sueldo 
que éste tiene"; y otro, también de doscientos ducados, a pagar a Pablo Lozano, 
"para que, como dedicado al estudio del idioma arábigo, pueda trabajar y per-
fe[clcionarse en él" al lado de Scidiae y bajt) su dirección. 

En cumplimineto de lo resuelto por el Rey, se le expide a Scidiae la regla
mentaria cédula real con su nombramiento de intérprete de lenguas orientales, 
"con las cláusulas y prevenciones correspondientes" (4.^). 

(41) Así lo dice IOIIKÍS Anloiii» SÍÍIICIKV al cotujc de [''Idridalilancii en escrito lechado en Madrid 
el 16 de abril de 17>)l, que se halla en l?.N.. Archivo, Papeles de Seerelaría. n." 18.888. 

(42) Véase: t'arta de I^lías Scidiae al conde de l-'loridaÍilanea del 1.̂  de abril de \7^\ y ñola de 
Secretaría para el conde de l'loridablanca del 14. ambas en A.I1.N., Hslado. Icg. .^447. y caria del 
conde de Moridablanca a Hlías Scidiae fechada en Aranjue/ el 27 de junio de 17>)l. de la que tenemos 
una copia en H.N.. Archivo. Papeles de Secretaría, n." 18.884. 

(4.^) lista cédula real está lechada en Aranjue/ el 2(i de junio de 1791. De ella se nos conserva 
una copia, cuyo texto he recogido en el apéndice documental al presente estudio con el mini. 1. 
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El conde de Floridablanca remite a Elias Scidiac esta cédula real y pasa ai 
Ministerio de Hacienda las instrucciones oportunas para que, con efectos del 10 
de abril, se abone a Scidiac el sueldo de intérprete de lenguas orientales y a par
tir del primero de julio deje de percibir la asignación que tenía señalada en la 
Tesorería mayor. 

En esta ocasión decía el primer ministro a Scidiac: "Puedo asegurar a Vm. 
que me ha cabido especial satisfacción en la conducta que en esto ha tenido y 
en el justo aprecio que el Rey ha [h]echo de ella" (44). 

En el transcurso del año 1792 se redacta en la Biblioteca Real un «Estado 
actual de los individuos de la Real Biblioteca de S.M.», en el que se exponen 
las pocas o nulas condiciones que reúne Scidiac para desempeñar la plaza de 
bibliotecario (45). Es de suponer que lo expuesto en el citado «Estado» motivó 
que, al proveerse en propiedad las plazas vacantes en la Biblioteca Real, entre 
las cuales se contaba la producida por el fallecimiento de Miguel Casiri, ésta fue 
adjudicada al oficial José Goya. 

Esto da lugar a que Elias Scidiac se sienta defraudado en sus aspiraciones de 
suceder a Casiri, y así expone a Carlos IV (46) los antecedentes de su situación 
y su nombramiento para la Real Biblioteca, en la que debía estar en la misma 
forma en que estaba Casiri, aunque como bibliotecario más moderno. Y sigue 
diciendo Scidiac: 

"De esta plaza, honor y emolumentos ha estado gozando hasta 
aquí, sin haber faltado ni a el cumplim/ento de su obligación en la 
Real Biblioteca, ni al desempeño de los encargos que V.M. le ha con
fiado, como mui singularmente le consta por los servicios que ha 
[hjecho al Estado en la crítica embaxada de Ben-Otoman, embiado del 
emperador de Marruecos: Quando de repente se halla despojado el 
esponente de su empleo de bibliotecario, haviéndose servido V.M. de 
proveer las plazas vacantes de la Biblioteca, y entre ellas la de Don 
Miguel Casiri, en otro yndividuo de este cuerpo, que es la que el supli
cante servía por decreto de V.M. y a la que vino destinado. Lo qual 
no ha podido menos de sorprender y afligir en sumo grado al sup/;can-
te, el qual, como estrangero y de país tan remoto, no tiene otro apoyo 
que la bondad de V.M., en cuya confianza y bajo de palabra Real vino 
a esta Corte. Hasta ahora ha esperimentado su entero cumplimiento 
y no halla expresiones dignas para manifestar su más humilde recono
cimiento. Pero, a vista de esta novedad tan inesperada, teme que o no 

(44) Véase la carta del conde de Floridablanca del 27 de junio de 1791, citada en la nota 42. 

(45) He recogido el mencionado «Estado» en el apéndice documental, con el núm. 2. 
(46) En escrito fechado en Madrid el 2.1 de noviembre de 17%, que se encuentra en B.N. 

Archivo, Papeles de Secretaría, n." 18.889. 
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se hayan tenido presentes estos antecedentes para informar a V.M. o 
que por un siniestro informe de la conducta del sup/;t\i/7te le hayan 
pintado como indigno de las gracias y honras que le dispensaba. Esto 
le es doloroso hasta lo sumo. Su conducta y porte, así dentro como 
fuera de la Biblioteca, es bien conocida. No teme que V.M. tome 
sobre ella los más menudos informes. Está seguro de no haber dado 
a nadie el menor motivo de ofensa: aunque no ha podido evitar el que 
desde el punto que entró en la Biblioteca le hayan mirado, sin culpa 
suya, algunos con cierta emulación y desafecto, que ha sufrido con la 
moderación que le dicta la Religión y su estado, considerando que su 
único delito era ser estrangero, y que tal vez habría sucedido lo mismo 
a su antecesor Casiri quando por las mismas razones se le hizo biblio
tecario. 

Por tanto, lleno a un mismo tiempo de afli[c|ción y confianza, acu
de humildemente a V.M., suplicándole que se sirva tomar los informes 
que tenga por convenientes, así de su gefe como de la primera Secre
taría de Estado, en la que es más conocido con motivo de los negocios 
que de ella se le confían, y hallando, como lo espera, que no se ha 
hecho por su conducta indigno de la protección que hasta ahora le ha 
dispensado V.M., se digne conservársela y mantenerle de biblioteca
rio, a el qual fue llamado y le está sirviendo y servirá fielmcute. quan
do no sea por sus pequeños méritos y servicios, a lo menos por el res
peto devido a las promesas y decretos de V. Magcsí.id". 

De la misma época aproximadamente debe ser un escrito que recoge el his
torial de Elias Scidiac en la Biblioteca Real (47). 

En diciembre de 1792, el Rey decide que Elias Scidiac continúe en calidad 
de bibliotecario en la Biblioteca Real "como hasta aquí" (4<S). 

Pocos días después de esta decisión, Tomás Antonio Sánchez propone a 
Pedro Acuña que se descargue a la Biblioteca Real de los quince mil reales anua
les que goza por ella Elias Scidiac, resarciéndoselos por otra parte, que podría 
ser la cátedra de lengua árabe de los Reales Estudios de Madrid, dotada con tre
ce mil quinientos reales (49). 

(47) Este historial queda recogido en el apéndice documental, con el núni. .̂ . 
(48) Véase: Carta de Pedro Acuña a Tomás Sánchez fechada el ') de diciembre de 17')2. que 

se conserva en B.N., Archivo, Expedientes de Personal (Elias Scidiac). 
En la Gazcfa de Madrid n." 56. del viernes 1.̂  de julio de \T^2. p. 47.^, se dice que S.M. ha con

fiado "el gobierno del Consejo de Indias al Exe. Sr. Marques de Baxamar. conservándole las entradas 
y preeminencias y el uso del uniforme de Secretario de Estado y del Despacho; y para servir la Sccre 
taría de Gracia y Justicia, que resulta vacante, ha nombrado S.M. al Exc. Sr. Don Pedro de Acuña. 
Ministro de su Consejo y Cámara, con los honores y voto de Consejero de Estado que le corrcspon 
den". 

(49) Véase: Carta de Tomás Antonio Sánchez a Pedro Acui'ia fechada en Madrid el Ui de 
diciembre de 1792. que se encuentra en B.N.. Archivo. Papeles de Secretaría, n." I<S.,S,S'». 
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A partir de entonces Elias Scidiac dirige varios escritos a Carlos IV, en los 
que solicita que se le declare "el lugar y antigüedad que le corresponde y debe 
ocupar [en la Biblioteca Real] en calidad de bibliotecario en propiedad, como lo 
era Casiri" (50). 

En abril de 1795, el ministro de Gracia y Justicia plantea al duque de la Alcu
dia la cuestión de la situación de Elias Scidiac en la Biblioteca Real. En este sen
tido dirige a su Secretaría la siguiente nota: 

"Dígase al señor duque de la Alcudia que en la Rc.jl Biblioteca ha 
vacado una de las quatro plazas de bibliotecario; para la qual propone 
el bibliotecario mayor en primer lugar al oficial primero más antiguo, 
df)n Guillermo Bustamante, (...]. El bibliotecario mayor expone las 
razones que tiene para preferirlo a don Elias Scidiac, bibliotecario 
supernumerario; pero éste ha acudido pidiendo se cumpla en esta oca
sión la oferta que se le hizo quando se le trajo de Constantinopla de 
colocarle por substituto de don Miguel Casiri, que entonces obtenía la 
plaza de bibliotecario más antiguo, ya que en la anterior vacante se le 
dejó postergado en la plaza supernumeraria que se le dio luego que 
vino, porque estaba completo el niimero. Que S.E. se sirva decirme 
lo que positivamente se ofreció a Scidiac; pues, si fue plaza numeraria, 
parece justo cumplírselo, sin embargo de que Casiri, su antecesor en 
el encargo de intérprete de la lengua aráviga, no entró desde luego por 
bibliotecario, sino por oficial; | . . . ) " (51). 

(50) Hn U.N., Archivo, Papeles de Secretaría, n." 1X.S89, pueden consultarse los escritos diri
gidos en este sentido por l-,lías Scidiac a Carlos IV el 2 de noviembre de 179.̂ ; el 2.5 de febrero de 
I7')4; y el X de diciembre de 1794. tin el apcnúice documental he recogido, con el núm. 4, el del 
H de diciembre de 1794. Además, hay una carta de tilias Scidiac a tiugenio de IJaguno fechada en 
Aranjue/. el 21 de mayo de 1794. en la que Scidiac recuerda su memorial del 25 de marzo, en el que 
pide igualiTiente la plaza de bibliotecario en la Real Biblioteca en propiedad, til 7 de abril de 1795, 
t-!h'as Scidiac pasa a manos de tiugenio de IJaguno y Amírola una nueva solicitud, en la que reitera 
su súplica. 

Por un decreto fechado en San Lorenzo el 15 de noviembre de 1792. se releva al conde de Aranda 
como primer secretario de testado y del Despacho y se nombra para sustituirle al duque de la Alcu
dia. Asimismo se nombra a Kugenio Llaguno para servir a las órdenes de (lodoy. Véase: Guzctn de 
M:idrid n." 9.̂ . del martes 211 de noviembre de 1792. pp. K17-81X. 

b'n la (i:¡/.ct:i de Madrid n." 9, del viernes .'̂ 1 de enero de 1794, pp, 1.15-1.%, se dice; "Habiéndose 
servido el Rey nuestro señor de admitir la demisión que le hizo del Ministerio de listado y del Des
pacho Universal de Ciracia y .lusticia el Hxc. Sr. D. Pedro de Acuña y Malvar, en consideración al 
deplorable estado de su salud, por el qual no le era ya posible desempeñar tan grave encargo con 
la puntualidad y exactitud que lo hizo hasta caer enfermo, ha nombrado S.M. para que le suceda 
en el Ministerio al Hxc. Sr. D. Hugenio de Llaguno Amirola, secretario que era de listatlo de Ciobier-
no y del Consejo de listado, con honores y voto de Consejero". 

I-ugenio de Llaguno y Amírola era hijo de .luán Andrés Llaguno y Lernández de .láuregui y de 
Lrancisca de Amírola y Ugalde. Nació en Mcnagaray (Álava). Fue oficial de la secretaría de Cámara 
y Lstado de Castilla y caballero de la Orden de Santiago y de la de Carlos III. Véase: A. y A. GAR 
c ÍA CARRAII A. Dicdonurio Heníldici) y (icnailógico.... t. .50, Salamanca, 19.̂ 4, p. 9; Diccionario de 
Historia de España, t. II, p. 829. 

(51) La nota está fechada el 19 de abril de 1795. A continuación del texto y de otra mano se 
dice; "Fecho a 2?, del mismo". Lsta nota se halla en B.N., Archivo, Papeles de Secretaría, n." I8.S89. 
til escrito de Kugenio de l.laguna al d. de la Alcudia, fechado en Aranjuez el 2.1 de abril de 1795, 
se halla en A.H.N., listado, leg. .1447. Ln este legajo hay una nota de Secretaría para el duque de 
la Alcudia en que se exponen las circunstancias que concurren en Scidiac. 
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A primcnis de mayci contesta el duque de la Alcudia a ÍUigenid de I.laguno 
exponiéndole las razones por las que debe nombrarse a F'.lías Scidiac biblioteca
rio de número (52). 

En vista de ello, ÍAigcnio de I.laguno comunica al bibliotecario mayor. Pedro 
Luis Blanco: "Para la pla/a de bibliotecario de número vacante por muerte de 
don Felipe Pantorrilla, ha nombrado el Rey al bibliotecario interiiu> o supernu
merario don Elias Scidiac. con el sueldo y emolumentos que la corresponden" 

En 1799 se declara en Marruecos una epidenúa de peste. E'l primer médico 
de Cámara del Rey, .losé de Masdevall, había redactado anteriormente, de orden 
de Carlos IV , una "disertación sobre la peste y modos de curarla o prevenirla". 
R] ministro de Estado, Mariano Liús de l l rqu i jo , envía la referida "disertación" 
a Elias Scidiac para que la traduzca al áiabe "con la brevedad posible", con obje
to de remitirla luego a Marruecos, según había ordenado el monarca español 

LJna semana más tarde, Elias Scidiac devuelve a Urquijo la "disertación" con 
su traducción árabe, pero advierte al oficial .fuan del Castillo: "por quanto tengo 
conocim/'e/)to del país de Marruecos, a cuio Soberano va dirigida d/dia diserta
ción, y conociendo asimismo no hallarse en aquel reyno muchos de los medica
mentos qiíc prescribe, considero la poca utilidad que aquella afligida nacicín saca
rá de ella, pues el autor Masdevall supone tendrá aquel Soberano boticarios 
capaces p;in\ hacer las composiciones químicas que en su disertación prescribe. 
Por lo tanto, para que tuviese el deseado efecto, sería necesario enviar de España 
los medicamentos preparados o boticarios, lo que considero por muy dificultt>so. 

(.''2) He iiK'liiiili) cu el iipciiilice cUieiiiiicnlíil. con el mini. .'i. l;i rcspiicsla del iliique tic l:i Aleiulin. 
del ,S de m;iyo de IT'I.'S. 

{í^^) l-;sl;i comiiniciieión eslñ Icclind:! cii Ani i i jue/ el S de ninyii de 17>>.s y se eoiiscrvn en H.N., 
Archivo. l-xpedieiilcs de l'erson;il (I-1KIS Seidiiic). 

(54) Vénse: C\nl:i de M;in:ino lu is de l l r i | i i i jo n Î l̂ías Seidinc del I I de npislo de 17'l<». de lii que 
h;iy iin;i mimila en A . H . N . . lisiado. Ici;. .'i(S04. 

Vv\ la (i;i/clii de Mihlrul n." 2(i. del viernes .̂ (1 de niar/o de 17'»8. pp. 2S(v2X7. se publica uu decrclo 
de pufn) lie Carlos IV . finnado en Aranjuc/ el 2S de ii iar/o y dirigido a ( iodoy. por el cual se le exime 
de los empleos de seerelario de Hslado y de sargento mayor de Reales (iuardias de Corps. v se nonihra 
inlerinanienle para el primero a l'ranciseo de Saavedra. 

I"ji la misma Cki/cíit de Miidvid. p. 2S7. figura \m segundo decrclo de puño de Carlos l \ ' . dirigido 
a l'ranciseo de Saavedra y lechado igualmente cu Aranjuc/ el 2.S ile mar/<i. nomhnindolc inlerinamente 
secretario de Instado. 

l{n la (!:i/cl:i de M:idrid n." 66. ilcl viernes 17 de agosto ilc I7W. se puhlica un Real dccieto lirniado 
en San lldelonso el 1,̂  ác agosto, habilitando al olieial mayor Mariano I iiis de f r i i u i j o para tener con-
lerencias con embajadores y ministros extranjeros y firmar ordenes, por indisposición de 1 rancisco ilc 
Saavedra. ministro de lisiado. 

Sobre Irauciseo Arias de Saavedra y Saugronis y su enlermedad. \éase: A N I D N I O I I I K M I I S I I I \ ^ 
Mol INA. I.:i cnlcnncd:id de un sc\HI;iiuy de l:i Hw^lnieiivi. í (VKJOSI'I) ¡le S:ui\edt\i l'^4(i-ÍSI'K Sevilla. 
Real Academia ile Medicina de Sevilla, l'i 

Sobre Mariano l.uis de l)rt]UÍjo. puede \ ' ¡se : R A M Ó N ' . , I < K \ . Sinh^iiKi hnl>^inij en Ires Í/C'HÍ/HVS. 
.Segunda edición. Bilbao. Caja de Al iónos \ i/caína ¡Madri i l . Seleceioues (Iraticasj. |1')67|. Iciecr tiem
po: '•Racconto de don Mariano I iiis de l l i i | i i i jO" . pp. 14^ .''112. 
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Es quanto me parece hacerle presente sobre el particular, pues aunque no es de 
mi inspección no puedo menos de hacer presente los incombenientes que hay 
para poner en práctica las recetas prescritas en la precitada disertación, lo que 
le manifiesto con la reserva que corresponde" (55). 

José de Masdevall había escrito también un tratado sobre enfermedades epi
démicas. Mariano Luis de Urquijo remite un ejemplar de este tratado a Elias Sci-
diac para que lo traduzca al árabe, con objeto de enviar la traducción a Marrue
cos. Una vez efectuada la traducción y encuadernada adecuadamente, Scidiac la 
cursa a Mariano Luis de Urquijo (56). 

Mientras tanto, el cónsul general de España en Tánger ha enviado al monarca 
marroquí Mawlay Sulaymán la «Disertación médica» de José de Masdevall tra
ducida al árabe. El soberano marroquí da las gracias por el envío de esta obra 
y da a entender que celebraría se le proporcionase un médico, si bien no se atre
ve a pedirlo directamente por delicadeza (57). 

A pesar de ello, a mediados de octubre de 1799 Mawlay Sulaymán pide a 
Antonio González Salmón que se le envíe un médico español para que le asista 
(58). El cónsul de España comunica esta petición a Mariano Luis de Urqui
jo (59). 

Consultado José de Masdevall, éste propuso que se designara para desempe
ñar esta misión a José Antonio Coll, catedrático del Colegio de Santiago, sugi
riendo que, para aumentar su prestigio, se le nombrara "físico de Familia de 
S.M.". Aceptada la propuesta, Coll se dispuso a marchar a Marruecos. Antonio 
González Salmón se traslada entonces de Tarifa a Cádiz para dirigir a Coll por 
mar a Tánger (60). 

El 21 de febrero de 1799 fue relevado Saavedra del cargo de primer ministro, siendo nombrado 
Urquijo para desempeñarlo con carácter interino. Véase: Diccionario de Historia de España, t. III, 
pp. 8.S 1-852. 

Sobre el médico José de Masdevall, véase: JUAN RIHRA, José Masdevall y la medicina española 
ilustrada: (Enseñanza, epidemias y guerra a finales del siglo XVIII), Valladolid, Universidad, Secre
tariado de Publicaciones, 1980. En las pp. 21-40 de esta obra se ofrece un «Apunte biográfico de 
Masdevall», cuyo nombre completo es José Masdevall y Terrades. En la pág. 38 se cita su "Relación 
de las epidemias de calenturas pútridas y malignas que en estos últimos años se han padecido en el 
Principado de Cataluña | . . . l " , Barcelona, 1786. Este texto aumentado se imprimió en Madrid el mis
mo año 1786 conjuntamente con un "Dictamen sobre si las fábricas de algodón y lana son perniciosas 

I-.P. 
(55) Véase: Carta de Elias Scidiac a Juan del Castillo fechada en Madrid el 18 de agosto de 

1799, que se halla en A.H.N., Estado, Icg. .S804. 
(56) Véase: Carta de Elias Scidiac a Mariano Luis de Urquijo fechada en Madrid el 27 de octu

bre de 1799, que se conserva en A.H.N., Estado, Icg. 5804. 
(57) Véase: Carta de Antonio González Salmón n." 77 a Mariano Luis de Urquijo, fechada en 

Farifa el 1 de octubre de 1799, que se encuentra en A.H.N,, Estado, leg. 5804. 
(58) Véase: Carta de Mawlay Sulaymán a Antonio González Salmón del 18 de yumádá I de 1214 

/ 18 de octubre de 1799, de la que hay una traducción en A.H.N., Estado, leg. 5804. 
(59) En carta n." 82, fechada en Tarifa el 7 de noviembre de 1799, que se halla en A.H.N., 

Estado, leg. 5804. 
(60) En carta n." 10, del .31 de enero de 18(K), decía Antonio González Salmón a Mariano Luis 

de Urquijo que pensaba trasladarse a Cádiz para dirigir desde allí a Tánger a José Antonio Coll. El 
4 de febrero, en carta n." 15, decía Antonio González Salmón que al día siguiente marchaba a Cádiz 
para disponer el embarque de José Antonio Coll. Ambas cartas se conservan en A.H.N., Estado, 
leg. 5804. 
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José Antonio Coll tuvo que efectuar el viaje a Tánger desde Tarifa, de donde 
salió el 20 de marzo de 1800 (61). Coll llegó a Mequinez y se presentó al sobe
rano marroquí Mawlay Sulayman (62). Éste comunica al gobernador de Tánger 
lo muy satisfecho que está "con la elección del físico don .losé Antonio Coll" 
(63). 

Un mes más tarde escribe Coll a Antonio González Salmón y le informa de 
que "son muchos y muy repetidos los elogios y distinciones" que el citado médico 
"merece al príncipe Muley Solimán" (64). 

Avanzado el mes de septiembre del mismo año 1800, Coll da por cumplida 
su misión. Entonces Mawlay Sulayman le entrega un manifiesto dirigido a .losé 
de Masdevall, en el que alaba la labor realizada por Coll y lo recomienda para 
que sea premiado por sus servicios (6.5). 

A final de septiembre, Coll está en Tánger, desde donde escribe a Antonio 
González Salmón para hacerle saber que ha concluido su misión a satisfacción 
del soberano marroquí, como atestigua el manifiesto de éste, del que envía una 
traducción (66). 

José Antonio Coll llega a Cádiz a primeros de diciembre y se presenta a 
Antonio González Salmón, al que da cuenta de la forma en que ha desempeñado 
su comisión en Marruecos, comunicándole que Mawlay Sulayman le ha pedido 
que le redacte un Trntado de medicina práctica, para concluir el cual precisa per
manecer algún tiempo en Cádiz. 

(61) Así lo comunica Antonio donzálcz Salmón en carta n." .^2. del .̂ 1 de marzo de KSIK). I:n 
ella dice que Coll va "acompañado de su segundo Padró y de un yntcrprcte". También va provisto 
de las oportunas instrucciones, que le ha proporcionado Antonio Cionzálc/ Salmón. Ea carta citada 
se encuentra en A.H.N., [-:stado. leg. .'Í804. 

(62) De ella dio cuenta a Antonio Cionzález Salmón en carta del 2.̂  de abril. El cónsul cspaiiol 
informa de ello a Mariano Luis de Urquijo en carta n." 41, fechada en Cádiz el 6 de mavo de 18(H), 
que se halla en A.H.N., Estado, leg. M)4. 

(6.̂ ) b̂ l gobernador de Tánger informa de ello a Antonio González Salmón en carta de lecha 
14 de mayo de I8(X). Así lo comunica el cónsul espaiiol a Mariano Luis de Urquijo en su carta n." 
47, fechada en Tarifa el 20 de mayo de 180(1. que se encuentra en A.H.N., E^stado. leg. ."̂ StM. 

En la Gitzctn de M:idrid n." 47, del viernes 1,̂  de junio de 18(K). p. .SO.̂ . se da cuenta de la petición 
de Mawlay Sulayman, del nombramiento de José Antonio Coll, del buen recibimiento que se le dis
pensó en Marruecos por el soberano, "mereciendo hasta ahora su confianza por la felicidad con que 
ha hecho los primeros ensayos de su arte". 

(64) La carta de Coll a Antonio González Salmón está fechada el 18 de junio de 1800. según 
comunica el cónsul español en su carta n." 67, del H de julio siguiente, que se conserva en A . U N . 
Estado, leg. .S8()4. 

(65) La traducción de este manifiesto fue publicado por .loaquín de Villalba, hpidcinii^l(\i:i:i 
csp:iñoI:i i> Historia cronológica de las pestes, contagios, epidemias y epizootias que han acaeciilo en 
España desde la venida de los cartagineses hasta el año 1801, Madrid, 1802. 2 tomos. II. pp. .̂ O.̂ -.MM. 
después de resumir la misión de Coll en Marruecos, pp. .̂ 02-.̂ 0.̂ . .IUAN Rii RA. oh. al., p. 181. hace 
referencia también a la misión de Coll. En esta obra, p. 224. apéndice documental \ X , \ V . se da 
una "Relación de los facultativos de Medicina que se hallan empleados en el Exército de Operaciones 
de Cataluña", de fecha 8 de octubre de 1794. En ella figura .losé Antonio Coll como medico de 
número del Hospital de Eigueras, nombrado el 1 de agosto de 1794, con el sueldo de 80 ducados 
de vellón. 

(66) De ello informa el cónsul español a Mariano Luis de Urquijo en su carta n." S(>. fechada 
en Cádiz el II de noviembre de 18(K), que se encuentra en A.H.N., Estado, leg. .SS04. 
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Nuestro cónsul elogia la labor realizada por Coll en Marruecos durante ocho 
meses y considera "necesario e indispensable" que Coll se quede por entonces 
en Cádiz, a fin de dar termino a la redacción del mencionado Tnitiido (67). 

En el mes de agosto de 1801, José Antonio Coll ha concluido la redacción 
del Código de medicina práctica. Antonio González Salmón remite el tratado a 
Pedro Cevallos para su traducción al árabe y posterior envío a Mawláy Sulaymán 
(68). 

Pedro Cevallos remite el manuscrito del tratado redactado por José Antonio 
Coll a Elias Scidiac para que éste "vea si puede traducirle al árabe o diga quien 
es capaz de hacerlo, pues debe enviarse al emperador de Marruecos, para quien 
se ha escrito" (69). 

La respuesta de Elias Scidiac es inmediata y dice así: 

"En este día he recibido el oficio de V.E. de 15 del eorr/cHte y 
adjunto el libro manuscrito compuesto por don Josef Ant();7/o Coll, 
con el objeto de remitírsele al emperador de Marruecos traducido al 
idioma arábigo; y, en vista de lo que dice V.E. sí podré encargarme 
de d/cha traducción, o que diga si habrá sugeto capaz de hacerla; le 
manifiesto a V.E., con la ingenuidad y modestia que debo, no hay ver-
daderamcíJte en España quien la pueda hacer con la exactitud debida; 
por cuia razón quedo yo en desempeñar este trabajo extraordinario, 
como he desempeñado otras dos traducciones sobre la misma materia 
para d/cho Emperador de orden de S.M. Por tanto, y si es que urge 
d/cha traducción, sería necesaria orc/en expresa de V.E. para que pue
da relevarme de algún modo de la asistencia diaria a la Real Biblio
teca, por ser uno de los bibliotecarios de la misma" (70). 

A la vista de este escrito, Pedro Cevallos pide al bibliotecario mayor, Pedro 
de Silva, que informe si, con motivo de la traducción que debe realizar Elias Sci
diac, "hay inconven/ente en que se le dispense la asisteuc/a a la Bib//oíeca" (71). 

(67) Véase: Carta n." 98 de Antonio (ionzálcz Salmón a l'edro Cevallos, Icfliada en Cádiz el 
24 de dieicmbre de IWK), que se halla en A.H.N., Estado, leg. .'SS04. 

Pedro Cevallos Guerra, pariente de Godoy, sustituyó a Mariano Luis de Urquijo en dieiembre 
de IHIMI en la presidcneia del Consejo, que Urquijo desempeñaba interinamente, como se indiea en 
la nota ^4. Véase: Diccionario de llistori:i de Fsp:iñ:i. t. I, p. 819. l-,n efecto, en la Cuzctíi de Madrid 
n." 11)4. del viernes 26 de diciembre de 1800, p. I2(W. se publica este texto: 

Hl Rey se ha servido expedir el siguiente Real decreto: "Hallándose vacante el empleo de Secre
tario de Eistado y del Despacho por separación de D. Francisco Saavedra, he venido en nombrar para 
él a D. Pedro Cevallos Guerra. Tendréislo entendido para su cumplimiento. = Palacio, 1.̂  de 
Diciembre de IH(KI". = A D. Joscph Antonio Caballero". 

(68) Véase: Carta n." 66 de Antonio (ionzález Salmón a Pedro Cevallos, fechada en Cádiz el 
2H de agosto de 1801. que se conserva en A.H.N., tístado. leg. ,'iSII4. 

(69) Véase: Carta de Pedro Cevallos a Elias Scidiac fechada en Madrid el \5 de enero de 1802. 
de la que hay una minuta en A.H.N., Estado, leg. .'i804. 

(7(1) Véase: Carta de Elias Scidiac a Pedro Cevallos fechada en Madrid el 17 de enero de 1802, 
que se encuentra en B.N., Archivo, Papeles de Secretaría, n." 18.890. 

(71) Véase el decreto de mano de Pedro Cevallos al margen lateral izquierdo de la pág. primera 
de la carta de Elias Scidiac del 17 de enero de 1802. citada en la nota anterior, y la nota puesta a 
continuación, de otra mano, que dice: "fecho en 21 de Enero de 1802". 

http://Pai.au
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Pedro de Silva contesta a Pedro Cevallos comunicándole que, en consecuen
cia de lo indicado por éste, "queda don Elias Scidiac dispensado de la diaria asis
tencia a la Biblioteca, mientras este ocupado en la traducción del m¿inuscrito que 
deve remitirse al emperador de Marruecos, en lo que no hay inconven/e;?tc algu
no, puesto que es servicio de S.M." (72). 

Ocupado Elias Scidiac en esta traducción, el 28 de junio del mismo año se 
celebra en la Biblioteca Real una junta de bibliotecarios. En ella dispone el 
bibliotecario mayor que Scidiac desempeñe el cargo de archivero por un período 
de un año (73). 

C\incluida la traducción del Código de mcdicinn priíctiai en agosto del citado 
año 1802, Elias Scidiac envía el original y su traducción árabe a Pedro Cevallos, 
exponiéndole las dificultades que ofrecía esta traducción y las consultas que se 
ha visto obligado a efectuar para realizarla. Dice Scidiac en su carta: 

"Este extraordinario encargo me ha sido muy penoso, por ser de una 
facultad agcna de mis conocimientos, tanto que me fue preciso dedi
carme a la lectura de varios autores árabes de medicina, como el de 
Avicena, Rasis, Albaytar y otros, para acomodarme a su dialecto y 
valcrme de sus términos facultativos. Además, me fue necesario tener 
presente a Dioscórides para el conocimiento de las yerbas y darlas sus 
correspondientes nombres arábigos" (74). 

Reunida de nuevo la junta de bibliotecarios el 29 de noviembre de 1802, se 
acordó en ella que Elias Scidiac continuara desempeñando el cargo de archivero 
(75). 

En otra junta de bibliotecarios, celebrada el 29 de noviembre de 1805, se 
nombró a Elias Scidiac para que desempeñara el cargo de secretario en 1806. En 
efecto, consta en el Libro de Acuerdos que Scidiac desempeñó dicho cargo de 
secretario durante todo el año 1806 (76). 

En septiembre de 1806 queda vacante en la Biblioteca Real la plaza de biblio
tecario decano, por fallecimiento de su titular, Juan Antonio Pellicer. Entonces 
el bibliotecario mayor, Pedro de Silva, comunica este fallecimiento al ministro de 
Gracia y ,Iusticia, .losé Antonio Caballero, y, considerando "justo y conforme a 
las rectísimas intenciones de S.M. que los otros cinco bibliotecarios pasen por su 

(72) Vcíisc: C'iirta de Pedro de Silva a Pedro Cevallos feehada en Madrid el 2.3 de enero de IS()2, 
que se halla en H.N., Areliivo, Papeles de Seeretaría, n." 1S.S4(). 

(7.3) La nota correspondiente puede consultarse en B.N., Archivo. Lxpedienles de Personal 
(Hlías Scidiac). 

(74) Véase: Carta de tilias Scidiac a Pedro Cevallos fechada en Madrid el 2.̂  de agosto de 1X02. 
que se conserva en B.N., Archivo, Papeles de Secretaría, n." 18.890. 

(7.'i) Véase la nota correspondiente en B.N., Archivo, Lxpedientes de Personal (I-lías Seidiac). 
(7(i) Véanse las notas correspondientes en U.N., Archivo. Hxpedientes de Personal (I-lías Sci

diac). 
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orden al puesto superior", propone que el bibliotecario segundo, Elias Scidiac, 
pase a ocupar el puesto de bibliotecario decano (77). 

El ministro de Gracia y Justicia da cuenta a Carlos IV del escrito que le ha 
dirigido Pedro de Silva. El monarca español da su conformidad a la propuesta 
del bibliotecario mayor y nombra a Elias Scidiac para ocupar la plaza vacante de 
bibliotecario decano (78). 

El fallecimiento de Pellicer deja también vacante una cruz pensionada de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III. Para cubrir esta vacante, Carlos IV con
cede la cruz pensionada al bibliotecario decano, Elias Scidiac, de acuerdo con la 
propuesta elevada por José Antonio Caballero (79). 

En 1815 Elias Scidiac tuvo que justificar su conducta politica. Una Real orden 
del 29 de diciembre de dicho año pone de manifiesto que "D. Elias Scidiac habia 
calificado su conducta política ante la comisión de juezes y en consulta que pasó 
a la Mayordomía Mayor en 23 del mismo, con la que se había conformado S.M., 
resultaba comprendido en primera clase" (80). 

La concesión de la cruz pensionada de Carlos III a Elias Scidiac no habia 
tenido efecto, debido a "las dificultades que han ofrecido las pruebas a causa de 
su nacimiento en los dominios del Gran Señor", de las que el Rey "no tubo por 
oportuno dispensarle" (81). En vista de ello, la junta de bibliotecarios solicita 
que se concedan a Elias Scidiac "los honores del Real y Supremo Consejo de 
Yndias o del de Hacienda". A pesar de las razones en que la junta de biblio
tecarios fundamenta su petición, Fernando VII "no ha tenido a bien acceder a 
su súplica" (82). 

Sí concedió el rey Fernando VII a Elias Scidiac dos años más tarde "cédula 
de preeminencia para que, en los días de rigorosa estación de fríos, lluvias o 

(77) Véase: Carta de Pedro de Silva a José Antonio Caballero fechada en Madrid el 9 de sep
tiembre de 1806, que se halla en B.N., Archivo, Papeles de Secretaría, n." 18.890. 

(78) Véase: Carta de José Antonio Caballero a Pedro de Silva fechada en San Lorenzo el 16 
de septiembre de 1806, que se encuentra en B.N., Archivo, Papeles de Secretaría, n." 18.890. 

ü e la promoción de Elias Scidiac a bibliotecario decano hay también la correspondiente nota en 
15.N., Archivo, Expedientes de Personal (Elias Scidiac). 

(79) El 3 de noviembre de 1806 comunicaba Pedro Cevallos a José Caballero la concesión de 
la cruz pensionada de Carlos l i l a Elias Scidiac. Caballero traslada la comunicación al bibliotecario 
mayor en escrito fechado en San Lorenzo el 5 del mismo noviembre, que se encuentra en B.N., 
Archivo, Expedientes de Personal (Elias Scidiac). 

(80) Véase la nota correspondiente en B.N., Archivo, Expedientes de Personal (Elias Scidiac). 
En A.H.N., Estado, leg. 3447 se conservan diversas comunicaciones relaciónales con el proceso de 
purificación de Elias Scidiac. 

(81) Efectivamente, en el índice de pruebas de los caballeros de la Real y distinguida Orden 
de Curios III desde su institución hasta el año 1847, publicado por el Archivo Histórico Nacional, 
Madrid, 1904. no figura el nombre de Elias Scidiac. 

(82) De ello da cuenta el conde de Miranda al bibliotecario mayor interino en escrito fechado 
en el Palacio Real de Madrid el 23 de septiembre de 1817, que se conserva en B.N., Archivo, Expe
dientes de Personal (Elias Scidiac). 

El conde de Miranda era Pedro de Alcántara Álvarez de Toledo López de Zúñiga, mayordomo 
mayor de Fernando Vil; era también duque de Peñaranda y marqués de la Bañeza. En 1816 fue 
comisionado para recibir en Cádiz, acompañar a Madrid y entregar a María Isabel de Braganza, 
segunda esposa de Fernando VIL 
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calores, esté dispensado de la material asistencia a la Biblioteca, en atención a 
los dilatados buenos servicios y no haber podido ser comprendido en los ascensos 
dados en esta época por su calidad de decano, sin embargo de los méritos que 
ha contraído en la traslación de la Biblioteca" (83). 

Por último, en acta del 17 de enero de 1829, que se recoge en el Libro de 
Acuerdos, se hace constar que en esa fecha había fallecido ya Elias Scidiac (84). 

La labor realizada por Scidiac en la Biblioteca Real está recogida en una nota 
anónima, sin fecha ni dirección, que dice así: 

"D. Elias Scidiac fue admitido en la Real Biblioteca en el mes de 
febrero de 1787. Se ha ocupado en formar el índice cronológico de 
todas las monedas árabes españolas del Museo de la Real Biblioteca; 
en la traducción del médico árabe, famoso botánico, Albaytar; en 
cotejar la copia árabe que hizo el señor Casiri del Códice de los Cáno
nes de la Iglesia de España; y en la traducción latina que dexó hecho 
el mismo señor Casiri: todo esto en compañía de D. Pablo Lozano. Al 
presente está destinado en compañía de otros tres individuos en el 
cotejo del Códice Gótico Vigiliano. Madrid y" (85). 

Los profesores Juan L. Carrillo y María Paz Torres, en su estudio Ibn al-Bay-
tar y el arabismo español del siglo XVIII (86), aluden a Elias Scidiac en relación 
con la creación de una cátedra de árabe en El Escorial (87) y dicen de él escue
tamente: "Este último [Elias Scidiac] llegó a España gracias a las gestiones en 
Constantinopla en 1786 de Juan de Bouligny y ocupó el cargo de intérprete de 
lenguas orientales y bibliotecario en la Real Biblioteca desde 1787. Este puesto 
lo conservó hasta su muerte en 1829" (88). 

Por Real decreto del 22 de mayo de 1814. publicado en la Gixzcla de Madrid n." 83, del jueves 
9 de junio de 1814. pp. 633-6.%, se dispone que "el mayordomo mayor que es o fuere de mi Real 
casa entienda en todo lo relativo a ella". Por Real decreto del 23 de agosto de 1817. publicado en 
la Gazcta de Madrid n." 107, del sábado 6 de septiembre de 1817. p. 949. se dispone que. para tratar 
los asuntos relativos a la Real casa y patrimonio en el Consejo de Estado, convendrá que asista a 
dicho Consejo de Estado el mayordomo mayor, en calidad de secretario del Despacho de la Mayor-
domía mayor. 

Vinculada la Biblioteca Real a la Casa Real, pasó a depender de la Mayordomía mayor. 
El conde de Miranda falleció en Madrid el 7 de julio de 1824. De su fallecimiento y méritos se 

da cuenta en la üazeta de Madrid n." 101. del jueves 10 de agosto de 1824, pp. 407-408. 
(83) Véase la nota correspondiente, citando una Real orden del 29 de diciembre de 1819, en 

B.N., Archivo, Expedientes de Personal (Elias Scidiac). 
(84) Véase la nota correspondiente en B.N., Archivo. Expedientes de Personal (Elias Scidiac). 
(85) La nota referida se conserva en B.N.. Archivo. Expedientes de Personal (Elias Scidiac). 
(86) Benalmádena, 1982. 
(87) Pp. 27-28: .35-36. 
(88) P. 30. 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 

NÚM. 1 

Cédula Real de Carlos IV 
Aranjucz, 26 junio 1791 
Copia 

B,N., Archivo, Papeles de Secretaría, n." 18.889 

Don Carlos, por la gracia de Dios rey de Castilla & c. 

Al tiempo (89) de conceder a Don Elias Scidiac, en diez del mes pasado de 
Abril, los sueldos y emolumentos del difunto bibliotecario Don Miguel Casiri, 
para que los gozase en calidad de bibliotecar/o interino mientras se arreglaba la 
Rc¿il Biblioteca, vine también en conferirle, en atención a su inteligencia en las 
lenguas orientales, el empleo de yntcrprete de lenguas orientales que tenía Casi
ri, con el mismo sueldo y obligaciones que éste lo servía, sujeto a la orí/en de 
mi primer secretario de Estado y del despacho, conde de Floridablanca, y a la 
de sus sucesores, como lo han practicado has[ta| aquí los yntérpretes que le han 
precedido: y, haviendo [h|echo el citado Don Elias expontánea cesión (90) de la 
asignación de ocho mil rreulcs que gozaba en Tesorería Mayor desde que vino 
de Turquía; y también del sueldo de yntérprete, pidiendo que este empleo se 
confiriese a otra persona de mérito, por considerarse el mismo Don Elias sufi
cientemente dotado con los sueldos de Casiri y con la pensión ecc/e.s/á.sf/'ca de 
ocho mil rrca/cs al año, que igualmente se le concedió quando llegó de Turquía, 
ha venido en admitir la cesión de la asignación de los ocho mil rre¿i/cs de Teso
rería Mayor: pero por quanto he determinado que sea el mismo Don Elias, y no 
otro, el que suceda a Don Miguel Casiri en el empleo de [pág. 2|, yntérprete de 
lenguas orientales y que, cobrando el sueldo de ocho cientos ducados que le 
corresponden en Tesorería Mayor, quede gravado (91) éste por ahora y acuda 
el citado Don Elias con dos cientos ducados anuales a favor del teniente de 
Ynfantería Don José Dávila, por la cortedad de sueldo que éste goza con el 
empleo de yntérprete para el idioma arábigo, y con otros dos cientos ducados a 
favor de Don Pablo Lozano, profesor del mismo idioma en Madrid, para que 
pueda trabajar y perfe[c]cionarse en él al lado del mismo Don Elias Scidiac y 
baxo su dirección; por tanto, mando que el expresado Don Elias Scidiac sea 

(89) tín esta copia se dice "piempo", por error evidente. 
(90) Hn la copia se dice por error "sesión". 
(91) Ein la copia se dice por error "grabado". 
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reconocido y tenido por tal yntérprctc de lenguas orientales, se le guarden y faci
liten todas las preeminencias, exenciones y prer|r)ogativas que le corresponden 
y han gozado sus antecesores; y que desde el citado día diez de Abril se le asista 
por mi Tesorería general con el mismo sueldo de ocho cientos ducados de vellón 
al año, que cobraba su antecesor, de los quales pagará por ahora los dos cientos 
ducados a cada uno de los referidos Don .losé Dávila y Don Pablo Lozano. Y 
de esta cédula se tomará razón en mi Tesorería general y en las contadurías 
generales de valores y de la data de mi Rc;)l Hacienda: y se restituirá al referido 
Don Elias Scidiac para que le sirva de título. Dada en Aranjuez a veinte y seis 
de .lunio de mil setecientos noventa y uno. 

Yo El Rey 

|A1 pie del texto y a la derecha|: .loseph Moñino. 

NDM. 2 

Situación del personal de la Biblioteca Real 
Año 1792 

B.N., Archivo,, Papeles de Secretaría, n." 18.888 

Estado actual de los individuos de la Rcil Biblioteca de S.M. 

En el mes de Marzo del año pasado de 1791 había vacantes tres plazas de biblio
tecarios en la Rcvil Biblioteca. [...|. Pero al tiempo de despacharse el expediente 
por el marqués de Baxa Mar, le avocó a sí el conde de Florida Blanca. Tiíbole 
este suspenso | . . . ] : y el tínico uso que hizo de él fue nombrar por bibliotecario 
interino en la plaza que vacó líltimamente, con la entera consignación de \5 mil 
rc.i/es, a D. Elias Scidiac, [...|. Este es un sacerdote árabe, natural de la ciudad 
de Alepo, que pocos años antes vino a España ajustado en 16 /;)// railes, cuyo 
convenio se le cumplió luego, con el destino, al parecer, de servir la plaza de 
interprete de la lengua arábiga en la Secretaría de Estado. / |pág. 2| la qual, en 
efecto, ocupa al presente. Este alepino, además de no haber contraído mérito 
alguno en la Biblioteca, como está ceñido al conocimiento de su lengua natural 
principalmente, se halla tan inhabilitado para las funciones del oficio de biblio
tecario, que los demás dependientes tienen que suplirlas y desempeñarlas por él. 
Y aun sufrirían gustosos este aumento de trabaxo, si no tubieran el desconsuelo 
y el dolor de ver que este sugeto sea antepuesto a tantos vasallos de S.M., anti
guos criados de su Re;)l Casa, de méritos notorios y de conocida literatura, de 
que tienen dadas públicas pruebas. | . . . | . 
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NUM. 3 

Historial de Elias Scidiac en la Biblioteca Real 
Año 1792 

B.N., Archivo, Papeles de Secretaría, n.» 18.889 

En el año de 1786 escribió Don Juan de Bouligny al conde de Floridablanca pon
derando el mérito e instrucción en lenguas orientales y otras ciencias de Don 
Elias Scidiac, natural de Alepo; en v/rfud de lo qual se le mandaron ofrecer ocho 
o diez mil rea/es de renta y otro tanto de beneficio o pensión eclesiástica, agre
gándolo a la Biblioteca del Escorial. 

En virtud de esta resolución y de otra carta en que se prescribía a Bouligni 
el modo de su condu[c]ción y gastos del viagc; se puso Scidiac en camino y llegó 
a Madrid a principio de Diciembre del mismo año. Rechazado de los monges del 
Escorial, o prendado quizá de la Corte más bien que no de aquel Monasterio, 
pidió se le agregase a la Biblioteca RCÍÍI de Madrid, lo que se mandó de orden 
del Rey entrado ya el año de 87: pero, como esta orden solamente dijese que 
S.M. lo agregaba a su Biblioteca Real, quiso el bibliotecario mayor saber en qué 
clase se le agregaba: a cuio fin consultó a S.M., y se le respondió que en la clase 
de Casiri, que entonces era bibliotecario. 

La obscuridad de esta respuesta dio motivo a varias dudas y disensiones, has
ta que en 25. de Marzo del año de 1789. se desvanecieron con una orden de S.M. 
en que hacía (entre otras cosas) oficiales primeros a Don Juan Antonio Pellicer 
y Don Josef Rodríguez de Castro, habilitándolos para servir interinamente las 
plazas de bibliotecarios / [pág. 2] vacantes [...]; con cuia orden quedó excluido 
Scidiac de toda pretensión a plaza de bibliotecario, como era regular, haviéndo-
sele cumplido lo pactado; pues por Tesorería general gozaba de ocho mil rea/es 
anuales; sobre la mitra de Córdova tenía una pensión ccclesiástica de otros ocho 
mil rea/es; y además se le habían pagado por el Rey las bulas, la media anata, 
el año de Cobadonga, y aun los cortos gastos que por estos despachos debía 
satisfacer, dándole asimismo en este intermedio varias ayudas de costa. 

Tampoco se le dio lugar a Scidiac, ni aun se hizo mención de él, en 25 de 
Junio del mismo año de 1789, quando [...] se le dio a Don Phelipe Pantorrilla 
la plaza interina de bibliotecario en los mismos términos que él obtenía [...]. 

Así estaban los asuntos de la Biblioteca en Marzo de 1791, quando el falle
cimiento de Don Miguel Casiri, acaecido en 11 de aquel mes, puso en movimien
to los ánimos de los yndividuos [...]; de cuias resultas, estando ausente el biblio
tecario mayor, por el Exmo. Sr. marqués de Bajamar, como secretario de Gracia 
y Justicia (por donde han ido siempre los asuntos de Biblioteca de S.M. como 
Casa Real), se pidió razón al decano Don Thomás Sánchez del estado 

http://Pai.au


L A LLRCIADA A ESPAÑA OKI MARONH A E l Í A S SCIDIAC 79 

actual de la Biblioteca y del que debía tener, respecto de los ascensos de los 
yndividuos; a que contestó informando lo que le pareció en justicia; pero, quan-
do ya iba a ponerse o estaba puesto al despacho este expediente, y quando los 
empleados esperaban alcanzar / [pág. 3] el logro de sus dilatadas esperanzas, 
pasó un oficio el conde de Floridablanca al marqués de Baxamar, expresando 
que al tiempo de dejar la Secretaría de Gracia y Justicia, uno de los ramos que 
se había reservado era la Biblioteca Real, y así, el expediente, tal qual estaba, 
se entregó a S.E.: quien, sin tocar nada de quanto en él se contenía, a pocos días 
embió una orden del Rey diciendo que, al tiempo de nombrar S.M. yntérprete 
de lenguas orientales a Don Elias Scidiac, lo había hecho bibliotecario interino. 

NUM. 4 

Elias Scidiac a Carlos IV 
Madrid, 8 diciembre 1794 

B.N., Archivo, Papeles de Secretaría, n." 18.889 

Señor 

Don Elias Scidiac, presbítero, natural de Alepo, A. L. R. P. de V. M., con el 
más humilde respeto expone: Que, hallándose en Constantinopla en el año de 
1786, ocupado en el cuidado espiritual de los católicos de aquella capital, fue 
solicitado y combidado por el embiado de vuestra Magesfad Don Juan Bouligni, 
a nombre de Vuestro Augusto Padre, a venir a servirle a España en los negocios 
de ynterpretación de lenguas orientales y demás relativas a ellas, como lo havía 
hecho hasta entonces Don Miguel Casiri, ya imposibilitado por su abanzada 
edad. A cuya propuesta respondió el exponente que tendría mucho honor en ser
vir a la Magestad Católica; pero que, atendidas todas sus circunstancias, no podía 
resolverse a admitirle, a no venir a succeder a Casiri en el empleo de bibliote
cario como en el de yntérprete que ocupaba, precediendo el decreto de S.M. A 
consecuencia de esto, y asegurado por dicho embiado de estar admitido por S.M. 
con estas condiciones y en los mismos términos que el exponente había deseado, 
vino a España; y, en su cumplimiento, por Real decreto de .12. de Febrero de 
1787, dirigido al bibliotecario mayor, fue destinado a vuestra Real Biblioteca, 
previniendo que debía estar en ella en la misma forma que lo estaba Don Miguel 
Casiri, aunque como bibliotecario más moderno, arreglándosele los trabajos a su 
pericia. En estos términos fue admitido en (92) la Real Biblioteca y comenzó a 

(92) En el original se dice "el", por error. 
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asistir a ella diariamente, ocupándose en los asuntos que se le han encargado, 
relativos a sus conocimientos de lenguas orientales, como son el cotejo que ha 
hecho del código arábigo de los Cánones y haver puesto en orden el monetario 
de los reyes árabes de España, además de todas (93) las traducciones árabes que 
han ocurrido en la Primer Secretaría / [pág. 2] de Estado en este tiempo, como 
mui singularmente le consta por los servicios que ha hecho a el Estado en la crí
tica embaxada de Ben-Otoman, embiado del emperador de Marruecos. Así con
tinuó hasta el año de 1791, en que, habiendo fallecido Don Miguel Casiri y por 
su muerte quedado vacantes la plaza de bibliotecario y la de yntérpretc de len
guas orientales, V.M., por su Real decreto de ,,10,, de Abril del mismo año, se 
dignó nombrar a el supp/zcante en uno y otro empleo, confiriéndole, con los mis
mos sueldos y emolumentos que gozaba dicho Casiri, la plaza de bibliotecario 
interino hasta que se arreglase la Real Biblioteca, por cuia causa no se habían 
tampoco provisto en propiedad otras plazas de bibliotecarios qi/e había vacantes. 
Con esta ocasión, viéndose nuevamente honrado y suficientemente dotado por 
la bondad de V.M., puso espontáneamente a sus Rea/es pies y renunció la pen
sión de ocho mil rrea/es qt/e gozaba en Tesorería Mayor desde que vino de Tur
quía, y tubo la satisfacción de entender el agrado con que V.M. había recibido 
este acto de desinterés, admitiéndole la renuncia, como consta del oficio que se 
le dirigió por la Primer Secretaría con fecha de 27 de Junio del mismo año. En 
virtud de estos decretos, ha gozado de dicha plaza, sus honores y emolumentos 
hasta el mes de Noviembre del año de 1792,, en que V.M. se sirvió proveer las 
demás plazas de biblioteearif» que eran vacantes, y expresamente la de Casiri en 
Don Josef Goya, oficial de la Biblioteca, sin hacer mención del supp/;cante. Afli
gido éste con semejante suceso inesperado, acudió humildemente a V.M., expo
niéndole lo ya referido, recordándole con el mayor respeto sus Rea/es decretos 
dados anteriormente a su favor, persuadido de que su Real benignidad y justi-
fi[c]az/ón no los habría tenido presentes, y, en vista de su súplica, V.M. resolvió 
que continuase el supp//cante en la Biblioteca como hasta allí, de cuia resolución 
se comunicó a la Biblioteai por la Secretaria de Gracia y Justicia un oficio con 
fecha de ,,9,, de Dizicinhre de ,,92,,. El suplicante conoce muy bien en ella qual 
sea [h|acia sí la voluntad de V.M. y que nunca podía ser el revocar y dexar sin 
efecto las gracias que le ha dispensado con tanta benignidad; pero / [pág. 3| 
temiendo con justos motivos que la emulación de otros la dé alguna interpreta
ción siniestra en perjuicio del exponentc y que le prive en adelante del honor que 
hasta aquí ha recibido: humildemente = 

Supp//ca a V.M. se digne tomar los informes que estime por más convenientes; 
y, si de ellos resultase no haberse hecho desmerecedor de la continuación de las 
piedades de V.M.; espera, por un efecto de un innata bondad, le dispensará la 
justicia que con tanto fundamento reclama el exponentc, declarándole el lugar 
y antigüedad que le corresponde y debe ocupar en calidad de bibliotecario en 

(93) l̂ a palahra "todas" está repetida en el original. 
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propiedad, como lo era Casiri, en ciimplim/CHto de las promesas y Railes decre
tos de V.M., cuya católica Rc.il persona gunnk Dios dilatados años para aumen
to y felicidad de estos sus reynos. 

Madrid, a 8 de Di/;f/T7/ire de 1794,, 

Señor 

A. L. R. P. de V. M. 
I Al pie: I Filias Seidiac. 

NUM. 5 

El duque de la Alcudia a Eugenio Llaguno 
Aran juez, 5 mayo 1795 

B.N., Archivo, Papeles de Secretaría, n." 18.889 

Exmo. Señor 

Quando el Rey mandó que se hiciesen diligencias para encontrar un sugeto capaz 
de ayudar en los trabajos de las traducciones arábigas a D. Miguel Casiri, su 
ministro en Constantinopla hizo la proposición de venir a España a D. Elias Sei
diac, el qüal no acceptó el partido sino a condición de venir a ocupar una plaza 
de bibliotecario de número en la Rt\il Biblioteca, lo que se le ofreció en nombre 
del Rey; y, estando pendiente el arreglo de la Rc.il Biblioteca, le nombró S.M. 
/ [pág. 2] bibliotecario interino, con los mismos sueldos y emolumentos que D. 
Miguel Casiri, según Re;il orden comunicada, en defecto del bibliotecario mayor, 
a D. Thomás Sánchez en 10 de Abril de 91. . cuyo espíritu es terminante en favor 
del interesado. Además de esto, el mismo hecho de nombrarle bibliotecario 
supernumerario, hallándose provistas las plazas de número, indica claramente ser 
la intención de S.M. que a d/'dio Seidiac se le emplease en clase de bibliotecario 
de número en la / |pág. 3| primera ocasión, y no en la de oficial. Por estas razo
nes, y la de que por el nombramiento de este sujeto a las plazas de númcm se 
extingue un sueldo, no queda duda en que debe entrar en la actual vacante, sin 
que sea óbice el que D. Miguel Casiri, quando obtubo el encargo de intérprete 
del árabe, entró en clase de of;f/;)l y no de bibliotecario en la Ro.il Biblioteca; 
pues al citado D. Elias se le concedieron a un mismo tiempo la plaza interina 
de bibliotecario y / [pág. 4] y el encargo de yntérprote, como lo manifiesta el títu
lo que tiene por este empleo. 
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Paso todo a noticia de V.E. en contextación a su papel de 23. de Abril, para 
que lo haga presente a S.M., y ruego a Dios guarde a V.E. muchos anos. Aran-
juez, 5. de mayo de 1795. 

El Duque de la Alcudia [Rubricado] 

[Al pie:] Señor Don Eugenio Llaguno. 




